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Córdoba, 

111 

'1 9 ole 2005 

Las presentes actuaciones, en las que él fojas 15~ recae la Hesolu
ción Hectoral 2298/05 Clprobando el convenio celebruelo con el Gobierno 
ele la Provincia de Córdoba -Ministerio de la Solidaridad- para la imple
mentación del Sistema de Becas Alimentarias para Estudiantes Universi
tarios, cuya fotocopia conforma el anexo de dicho dispositivo (fs. 15~1G) 

CONSIDERANDO: 
Que si bien el objeto elel acuerdo suscripto era eje carácter !lcla

mente social, el mismo no arrojó los resultados proyectados; 
Que, ante tal circunstancia, se modifican los términos pé1clac!os 

suscribiéndose entre las partes y con idéntica finalidad el convenio que en 
fotocopia obra a fojas 17/vta.,. mediante el cual se acuerela la entrega sin 
cargo a estudiantes universitarios económicamente carenciados (máxir'lo 
360 estudiantes por mes) de vales de cobertura nutricional (almuerzo) él 

través ele una ración equivalente a 1.500 calorías, a ser utilizados en el 
Comedor Universitario, por un valor de $ 3 cada UT'lO, sistema efe ayuda 
económica que regirá los 135 días hábiles de cursado regular entre el 23 
de mayo y el 16 de diciembre de 2005, 

Por ello, y teniendo en cuenta l(1s previsiones de 1(1 R HCS 3/1<lf9~1, 

EL RECTOn DE. U\ UN!VEHSID!\D NACION/\L DE CÓRDOBA 

r~[SUELV[: 

t\~TíCLL~-O--':L~.- Dejar sin erecto lél Hesolución f--<ecloral 2290105. 

ARTíCULO_?_~.- Aprobar el convEmio que cone a foj;Js17/vla. y que en 
fotocopia constituye el anexo ele la presente, celebrado con el Minislerio 
de la Solidaridad a los fines de implementar el Sistema de Becas Alimen
tarias para Estudiantes Universitarios Carenciados. 

ARTicu~.- Torne razón el lleparlol11t ~l Aclas. comnníq"ese y 

/' ~ HlrrO[1 

/ .' '-, - Prof IU{l .... fuIX H. r=lOCA \Jll1'HP,S1ill,:', l~:.,nr (f)1\(10!)~ 
(, ,) GF.(;IU:Tf\f1.10 OC/IEHA\. 
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cxptc. n" 7.1--0~)···J7598 

CONVENfO 

Entre el Ministerio de Solidaridad, represenlado en este aclo por su titular, 
Dr. Daniel A. PASSERINI, con domicilio en Avd8. Vélez Sársfield N° 23'~ 1 de 
la ciudad de Córdoba, en adelante "EL MINISTERIO" 'y la, 'Universidad 
Nacional de Córdoba, representada por el Rector Prof. Ing. Jorge l~'loracio 
GONZALEZ, con domicilio en calle Haya de la Torre SIN° - Piso 20

_ Pabellón 
Argentina Ciudad Universitaria de la ciudad de Córdoba, en adela"te "LA 
UNIVERSIDAD", se acuerda en celebrar el presente Convenio él ;efel::t'osde 
implementar el "SISTEMA DE BE~AS ALIMENTARIAS ,PARA 
ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS CARENClADOS", el cual se regirá por 
I as sigui ent es C I áu s ul a s, .. --...... -.... -.. ----.. ------------------------------________ :L~ __ ;_-~---
PRIMERA: "EL MINISTERIO" se compromete a extender ayudas 
económicas con el carácter de "BECAS AUMENTARlAS" a ESTUDIANT¡::S 
UNIVERSITARIOS en situación de carencia económica,' atray.és·, Be' lá 
Secretaría de Asuntos Es\udiantiles de "LA UNIVEF-SIADAD" "UJliC~~d 
académica que efect.ivizará la evaluación y selección pertinente: a través de 
la intervención de Asistentes o Trabajadoras Sociales de su dependencla.----
SEGUNDA: "EL MINISTERIO" extenderá las "BECAS AUMENTARlAS" 
previstas en la Cláusula precedente, para la cobertura nulridonal' de los 
beneficiarios correspondientes al ALMUERZO y por el VALOH UNlTAf1,IO de 
PESOS TRES ($ 3.-), durante los días de cursado regular de cada período 
mensual (ciento treinta y cinco (135) días hábiles de servicio), por el íapso 
comprendido entre el 23 de rnayo y el 16 de diCIembre del ario 2005 y t.la~la 
un maxlmo de TRESCIENTOS SESENTA (360) ESTUDIA~TES 
U N IVE R S lT AR lOS por mes. --------------- .. -----------------------~---_:--------
TERCERA: "LA UNIVERSIDAD" se compromete a proveer un servicio ele 
almuerzo consistente en una ración equivalente a mil quinientas (1500) 
calorías por unidad e integrada por: entrada, plato principal,postre, pan y 
agua. Dicho servicio dr~berá prestarse exclusivamente en asistencia de los 
beneficiarios seleccionados, durante los horarios normales y habituales del 
Comedor U nivers i.\ ar i o. ------------------------------------------------------------------------
CUARTA: "LA UNIVERSIDAD" entregará a cada becario, Cupones o Vales 
debidamente conformados, los cuales deberán presentarse diariamente ppr 
ante los responsables del Comedor Universitario, conjuntamente con el 
documento de identidad del asistente o, 8n su der,eclo, credencial 
identificatoria o carnet que se le entregará a tales efectos.--------------------------
QUINTA: "EL MINISTERIO" se compromete a abonar las "BECAS 
ALIMENTARIAS" previstas por el presente Convenio, a los treinta (30) día? 
de presentadas las resp:, ,ti as facturas, con cargo de rendición de cuentas 

por par~e :e "LA UN7É' ~[" a los Ireinla (30) dias subsiguienles al pa-

pr,or ¡ iG . .1(lJ,l-q'L 1! GONl.I'.1.L7 
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go que así se efectivizare A efectos de dicha rellcJición. "LA 
UNIVERSIDAD", deberá presentar los vales efectivamente utilizados y 

'Padrón de Estudiantes, debidamente actualizado y certificado por la 
Secretaría de Asuntos Estudiantiles de "LA UN1VERS1DAD".---------------------
SEXTA En caso de excederse el nLlmero de é-lllnUerz.os por dí;:¡ previstos ell 
~;:'1 Cláusula Segunda del presente, las partes acuerdan que, a efectos de la 
extensión del auxilio económico correspondíellte, resultará imprescindible la 
Itlstrumentación de un ACUERDO COMPLEMENTARIO de este Convenía, 
con nueva determinación de precio por el excedente, si así lo impusiere Ul\él 

determinada y acreditada variación de costos y sólo de verificilíse real 
f actibi I idad presupuestaria para" E L M I N I S TE R 10 ". ----------------------------------
SÉPTIMA: Las partes podrán rescindir el presente Convenio ell cualquier 
instancia de su ejecución, previa notificación fehaciente, con una antclacióll 
de treinta (30) días corridos; ello, sin perjuicio eJel pago por parte del 
"MINISTERIO", de los auxilios económicos que correspondieren en concepto 
de "BECAS ALIMENTARIAS", a servicios de almuerzo efectiv.::Jnlente 
prestados durante el lapso de plena vigencia eJel presente Acuel'do --------------

'A todos los efectos legales del presente Convenio las partes COllst:tUyC:l 
domicilio en los indicados en el encabezamiento.,--------------------,------------------
En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, las partes suscriben 
tres (3) ejemplares de un mismo tenor y élun sólo efecto, en la ciudad ele 
Córdoba a los veinticuatro días del mes eje niayo del arlo dos 11111 cinco ---------


